
NUM. 231,-MARTES 29 DE SEPTIE^IBRE DE 1903

^ 1ftOVINCIA,. ^E úÓ RD013A
Articnlo 1.° Las leyes obligarAn en la Pen{nsula, ialas Ba-

leases y Canariat^, á loa veinte días de su promulgaci6n, si en
^llas no se dispus{ese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en qae termina la inserclón de la ley en la Ga-
ata oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ]eyes no ezcusa de su cum-
plimiento.

A^• `J.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
l@asieren lo cont•rario. ( Códiqo civil vigente).

8eal ŭeereto de 26 de iibril de 1900.-Art. 23. Las Corpora• ^
oiones provinciales y municipales abcinarán, en primer t^^rmi-
IIo, al Notar{o ó Notar{os que autorir,en 1as subastaa, los de-
techoa por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los misn^os, así cumo Ios derechos de inserción de los
annncios en loa eriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse I
de lrematante, ál lo hubiere, del importe total de los reforidos ^
gastoa de cu3^o cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la ^
regla ĝ ,a del art. 8.°

PARTE QFZCIAL

P^esid^^cia ^el Co^sEjo de ^inistros
^..^,.,...,.,.^^ .

(Gaceta del 27 de Septiembre.)

S• M. el REy (Q. D. G:) y Augusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

eu sa importante salud.

^-.-.,__ _

e©^s^tz^ ^^ ^s^^.DQ
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO•ADMINISTRATIVO

)V úm. 2G90

Kelación de ]os pleitos incoados an-
le este Tribtlna^:

D• Vicente Stinchez 1ToIero ^* otro,
en nombre del Ayuntamiento do Bel-
^ez, contra la Real orden del 11linis
terio do la Gobernación, de 23 de ^la-
^^° de 1y03, sobre demarcación del
territorio y división do bienes de ]os
AYuntamientos de Pueblonuevo del
Tdóbr^Ible, P©llarroya y Belmez (Cór-

Lo que en cumplimiento del articu-
10 36 de la ley orgánica de esta juris-
dicción se anuncia al público para el
eJercieio de lo^ derechos que en ol re-
ferido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Septiembre de 1903.
^E1 Secretario mayor, J. González
Tamayo.

Gobierino civil

^'^Od'A;111C[^1 lr:ll:

Cii•cular núm. ^G7r
Enc„rgo á los Sres: AlcaldeF, (Ii!ar- ^

dl° `'^Lll, y dAmá^+ dependiertes de rni
^t^t°rldad, procedan á la busca del

^(?)i;ivl^Fd^4► : `

SUSCRIPCIÓrI PARTICULAR

E^7 CORDOBA P6Set8s.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meaes.
Un aí7o. .

i\ tímero

3
8 25
1G 60
83

F'UP1RA DH CÓRDOBA Peaetaa.

IIn mes. . . . . . 4
Trimestre. . . . . 11 2b
Seis mesea. . . . . 22 60
IIn aŭo, . . . . . 45

Las Leyes, órdenes y anuncios que se.mandan publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeie polícíeo respoe-
tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editores de los men•
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de OctuL•re de 1551.)

Los aeŭorea Secretarios cuidac•án ba,jo su más e5rrecha
responsabilidad, de conservar los uúmeros de este BoL^rt v,
coleccionados para su encuadernaci5n, que de'c^er^ vel•ificarse

al final de cada aŭo.

ADVitRT>tsciA. Conforme con !a cond{e{Gn 4.a del pliogo
que ha servido de base para ls snba8ta, no ss ineertará ningún

edicto ó anuncio qne aes► á inatancia de paxta siza qne abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, á razón do 25 céntimos por línea ó parto da ella, y la

venta de números sueltos á 40 ctntimos. '

suelto, 40 cénttinaos de peseta.

Sa publiea todos los dia$, exeepto los domingos.

ICOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este BoLt9Ttx ciispondrAn que

se fi^e nn ejemplar en el aitio de costumbre, donde permane-
cerb haata el recibo del número aiguiente.

niño de ocho aflos Luís Toledano Gar
cia, hijo de Salvador y de Francisca,
vecinos de I3ujalance, que hs,ce unos
días que desaparoció de su domiciiío
y se ignora su paradero; es bajo, algo
grueso, rubio, y le faltan dos dientes
de arriba; de ser llabido lo entregarán
á sus padrey, dando cuenta á este Go-
bierno.

Córdoba 24 de Septiembre de 1903.
-El Gobernador, Juax J. DE ORi3E.

Circular núm. 2G7^

Accediendo á lo solicitado de este
Gobierno por D. 14fanuel :1lolero y
Fernández, vecino de Dos Torres, se
hace público por medio de este perió •
dico oficial, para general coraocimien-
to, que desde esta fecha queda sin
efecto el acotamiento que en 1^ de
Marzo del año íiltimo hizo para los
efectos de vedado de caza de las fin •
cas de su propiedad, enclavadas en el
término municipai do Torrecampo,
denominadas Fuente del Barquero y
Canaltrillo.

Córdoba 26 de Septiombre de 1903.

-la:l Gobernador, JuAx J. DE OFBE.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PIZOVINCIA DE CÓRDOBA

ti iim. 2G73

Níimero del erpediente ñ.645

Don Alfredo de hladrid-Dávila, Ingeniero Je-
fe del Di^^.rito \tinero de Córdoba.

Hago saber: que por D. Fraucisco
iluela Aranda, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil do
esta provincia una instancia, fecha
18 de Septiembre de 1903, solicitando
se 1c concedan veinte pertenencias pa-
ra la mina dc^ilemiuada I^afencióu I.a,
dn miner,il eohre, ritiz ^n el tór^r.iro

de Villaviciosa, s en 1os parajes de•

nominados arroy o liartin, Peiia Ta-
lavera y Solanas del ^íolinillo, en la
finca La Tejera, propiedad de D. An•
tonio Escobar, que lindan al N. con La
Tejera; al E. con la misma; al S. rio
Guadiato, y al 0. dehesa boyal; cuyo
registro ]e ha sido admitido por de•
creto del Sr. Gobernadcr de 19 de ^ep-
tiembre de I903, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designacibn: Se ten-
drá;por punto de partida la estaca
N. E. de la mina Virgen del Ca^•nien
2.a, núm. 3.48Z; de esta al N. se me-
diráa 50 metros y primera estaca; de
esta al 0. 1.U00 y segunda; de esta al
N. 200 y tercera; de esta al E. 1.OoU
y cuarta, y de esta á la primera `^00,
quedando cerrado el perimetro.

Lo que se publica de orden del se- '
úor Gobernador por medio dc este ^
edicto, para que en el término de
treiuta días puadan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 2^ de
Ia ley, los que se crean cou derecho
para ello.

Córdoba 21 da Septiembre de 1903.
El Ingeniero Jefe, A. de ^ladrid Dá•
vila.

Núm. 2G73

Número del egpedíente 5.547

Hago saber: que por D. Francisco
D'Iuela Aranda, vecino de Córdoba, se.
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancía, f'echa ^
18 de Septiembre de 1903, solicitando
se le concedan ochenta y una perte-
nencias para la mina denor.linada
Batxrro I, de mineral cobre, sitA en
el término de Viilaviciosa, y en los
parajes denomínados Car^ada de Val-
deviento y Puntal del 14ladro ŭo, en las
ficcas La Tejera y Los Borres, do la
propiedad de D. antonio Escobar y
D. Juan de la Torre Sánchez; cu3•o ro-
gi^tro lo ha sido admitido por decreto
de' Sr. Gob.rna^.3or de 19 cte5eptiem•
br:+ dc 1C03, s,zl^ o me,js r derecl;o, ba•
jo'.a sri^uiento dcsignaeión: S:: tendrá

por punto de partida la, estaca S. E. ó
sea la cuarta de ]a mina Virqen del
Carmen 2.", núm. 3.f82. Desde el pun-
to de partida se medirán 70 metros ai
N. 6° O. y primera estsca; de esta
1.OC0 metros al E. 6' Pi. y segunda;
de esta 1í^0 metros.al N. 6° 0. y ter-
cera; de esta 900 metros al E. 6° N. y
cuarta; de esta 100 metros al N. 6° 0.
y quinta; de esta 900 metros al E. 6°
N. y sesta; de esta 200 metros al N.--
6° 0. y séptima; do esta 2.800 metros
al 0. 6° S. y octava, y de esta ri la
primera 400 metros al S. 6° E., y que-
da cerrado el perimetro de ias perte•
nencias solicitadas; que lindar! al N.
con La Tejera; al E. con el Chobo; al
S, con ol río Guadiato y mina Virqe^a

del Ca^•men 2.a, y al 0. con La Te-
jera.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de e:te
edicto, para que en el término do
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, co!iforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1903':
-El Ingeniero Jefe, A. de bladrid-
Dávila.

Núm. 2(i74

Número del egpediente 5.545

Hago saber: que por D. Antonio
Ramos Portera, repreaentante de la

Sociedad 3linas de Alcaracejos y vo-

cino de Córdoba, se ha presentado en

cl Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 1f dE Septiem-
bre de 1903, salícitando se le conceda

una demasia denominada ll^Ticeva de-

masía á Szcr, de mineral plomo, sita

on el tér!nino de Alcaracejos, y com•

prendida entre las minas denomin^-

das Sur, Almendritas, Ampliación á

F,aptcña; Ex,ll^cña y Viacaya, y tas de •

ttta^ia^ reconocidt3s á 1'izcaya, á.^

Tres Vucioraes ^' Dezita^íu ú di./i>n-

so; cuya demasia le ha si^,io admitl-
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da por decreto del Sr. Gobernador de
lb de Septiembre de 1903, salvo me-
jor derecho.

Lo que se publica de orden d©1 se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus ro-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1903.
-E1 Ingeniero Jefe, A. de ldadrid
Dávila. -

^.yuritamientos

GRANJUELA

Núm 26i2

E:;rracto de los acuerdos tomados por

;ate Ayuntamiento durante los me ^

ses de Julio, Agosto, Septiembre,

Octubre, ti'oviembre y Diciembre

del aiio 1902, conforme á lo precep

tuado en el art. 1^.^9 de ia ley Muni-

cipal vigente, para su inserción en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

vincia..
ll•1es de Julro

Sesibn ordinaria del dia 6

En este día no se celebró sesión por
falta de asistencia de señores Conce-
jales.

Sesión del dia l3

No se celebró seaión por falta de
asi5tencia de seiiores Concejales.

Sesión del dta 20

No se celebró sesión por falta de
asistencia de número suficiente de se-

ílores Concejales.

Sesibn del día 27

Presidencia del setior Alcalde don
Manuel ;1laría 11lonterroso.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó nombrar comisionado pa-

ra Ia entrega ile los documentos de
quintas, referentes al ingreso en Ca-
ja de los mozos declarados soldados,
á D. Julio Dt`tvila.

5e levantó ]a sesión.

Sesión eatraordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Maria blonterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó el recuento de cédulaa

personales por clases, para remitir la
cuenta y las sobrantes á la Adminis•
tración de Hacienda de la provincia.

Se levantó la sesión.

Mes de Agosto

Sesión ordinaria del día 3

No se celebró seaión por falta de
níimero suficiente de seiiores Conceja-

les. ^
Sesión del día 10

Presidencia del seiior Alcaldo don
Manuel ;^iaria Monterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó nombrar á D. Máaimo

B^lonterroso para que pase á la capi-
tal á satisfacer el contingente y cupo
de consumos al 'resoro, correepon-
diente al tercer trimestre, y el mato-
rial sobrante y dinero recaudado por
cédulas personales; á cuyo efecto se

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

le abonarán del capitulo de imprevis•
tos los ga^tos de viaje.

Se lecautó la sesión.

Sesión del día 1 ^

En este dia no ae celebró sesión or-
dinaria por falta de número suficien-
te de seúores Concejales.

Sesión dei día 24

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel bíaría Monterroso.

Se aprobó el actá anterior.
Se acordb proceder al cobro de los

dgbitos ai Pósito, tanto del reparto
hecho en ol aíio como de los descu-
biertos de ailos anteriores.

Se levantó la sesibn.

Sesión del día il

No se ce!ebró seaión poc falta de
asistenciá de seiiorea Concejales. .

ltles de Septiembre

Sesión ordinaria del día 7

Yo se celebró por falta de asisten-

cia de sefiores Concejales.

Sesión del dla 14

No se celebró 'por falta de asisten-
cia de seilores Concejales.

Sesión del día 21

Presidoncia del se^or Alca'de don
iVlanuel IVIaría ^Ylonterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se acordó aprobar el pre^upuesto

de 1903, y que se egpon;a al público
por término de quinco dias.

Tambié ►i se acordó el pago de em-
pleados hasta donde lo permitan loa
fondos.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 28

No se celebró por falta de asisten
cia de aeiiores Concejales.

Mes de OctuLre

Sesión ordinaria del día ó

No ae celebró por falta de asisten-
cia de se6ores Concejales.

Sesión del día 12

No se celebró por falta de asisten-
cia de seiiores Concejales.

Sesión del dia 19

No se celebró por falta de asi3ten-
cia de setiores Concej:zles.

Sesión del día 26

Presidencia del seíior Alcalde don
Manuel Irlaria Dionterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta de hallarse termina-

do el reparto de la contribución terri-

torial por rústica y pecuaria, acor-

dándose exponerlo al público y que

se remita una copia para su in^er-

C1Ón en 01 BOL$TIN OFiCIAL d9 la pr0-

vincia.
También ae acordó pagar á los em-

pleados del Ayuntamiento sue habe•
res correspondientes al mes actual.

Se levantó la sesión.

Mes de 1Voviembre

Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del seíior Alcalde don
Manuel biaria Ddonterroso.

Se aprobb el acta anterior.
Admitida la dimisión presentada

por el encar;ado de la estafeta de Co ^
rreos Basilio í^íolina, fué nombrado
para sustituirle el alguacil de este
Ayuntamiento Diego biartin Rivera.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia `l

Prosidencia del seiior A;calde don
1}lanuel Maria b'Ionterroso.

Fué aprobada el acta anterior.
Se nombró á D. Carlos 1llolina Ha •

ba, vecino de Fuente Obejuna, para
que represente á esta Corporación en
el acto de vot^irse en dicha vil!a de
1!'uente Obejuna el presupuesto carce
lario.

Satisfacer al Secretario de la Cor-
poración ól`8^ pesetas por los gastos
de riaje á la capitul á gestionar asun•
to3 del hlunicipio.

^3e acordó establecer el 16 por 100
de recargo municipal aobre la contri-
bució q industrial; el ^U por 100 aobre
cédulas personales, y el 100 por l0U
sobre cousumos.

Se levantó la sesióu.

Sesión del día 9

Presidencia del seí3or Alcalde don
Manuel blaría Monterroso.

Se aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta de una circular de la

Dolegación .de Hacicnda de la provin-
cia para que se amp!íe la cartilla
evaluatoria de este término, inclu-
yendo como productos los que se pue-
dan obtener do los terrenos acotados
de caza, se acordó ampliarla en la si•
guiente forma: á la hectárea de te-
rreno de primera clase se le setlala
de líquido imponible 10 céntimos de
peseta; á la de segunda 8, y á la de
tercera 6.

Se levantó ]a sesión.

Sesión del dia 16

No ae celebró por falta de aaisten-
cia do seliores Concejales.

Sesión del dia 23

:^o se celebró por fa,lta de asi3ten-
cia de seiiores Concejalos.

Sesión del día 30

No se celebró por falta de asisten •
cia de seíiores Concejales.

^11es de Dicientbre

Sesión ordinaria del día 7

Yo se celebrb por falta de asisten-
cia de señores Concejale^.

Sesión del día lI

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Concejales.

Sesión del día `11

Prosidencia dol seHor Alcalde don
INanuel María ,^outerroso.

Se aprobó el acta anterior.
En vista de la proaimidad del dfa

de Noche buena, se acordó el pago á
los ompleados, si el estado de la Caja
lo permite.

Aprobar el padrón de cédulas per-
sonalea para el aflo 1903, y que se
exponga al público por el término
legal.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 28

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Concej ales.

V para que conste y surta aus efec•
tos en la inserción del BOLRTIN OFI•

CiAL de la provincia, libro la presen•

te eu Glranjuela á 20 do Septiembre

de 1903.-E1 Secretario, .Joaquín Pe-

fia.-V.° B.°: EI Alcalde, ^ionterroso.

CABRA

Núm 2645

Extracto de los acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Aáosto úitimo.

Sesión del día 1.°

Presideucia del señor Alcalde don
biiguel del blármol Crus.

Concurrieron los sefiores Arjona,
Péréz Mora, IIeredia y Cruz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaría

correspondiente al día 30 de Jul.io úl-
timo no pudo tener efocto por falta de
número de eeñores Concejales.

De conformidad con lo qua di^pone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignarou los nombres de
los seiiores no as^stentes:

Se aprobó la distribució ►i de fondos
del corriente mes.

Se acordarou los siguientes recar-
gos y arbitrios para cubrir las aten•
ciones del presupue^to municipal de
1901: .

T1 16 por 100 sobre las cuotas pa'
ra el Teaoro de la coritribución iu•
dustrial, según la matricu'a respec'
tiva.
,, El 100 por l00 sobre la cuota para
el Tesoro del impuesto de consumos.

El 00 por 10O sobre la misma cuo-
ta en el impuesto de ca:ruajes de
lujo.

El b0 por 100 sobre el valor do lag
cédulas personales.

EI arbitrio sobre los puestos del
mercado y via pública y el arronda-
miento de las Pescaderías, en la mis'
ma íorma que viene establecido.

El de 2 pesetas sobre c^tida plie$o
de certificados que se expida por las
dependencias del Ayuútamiento.

Arbitrio sobre el uso obligctitorio de
pesas y me.didas.

Se aprobó el proyecto dal presu'
puesto adicional que ha de refundirse
en el ordinario del corriente ejerci-
cio, disponiéndose su expo4icióu al
público por término de qui^;ce días.

Del mismo modo se aprobó ©1 Pr°"
yecto de presupuesto ordinario para
190b, dispouiéndose también se es'
pusiera al púb;ico por término de
quince diñs.

Se pasb á informe de la comisióa
de consumos una instancia de Anto-
nio lioreno Vera, reclamando coutra
la cuota que se le ha asignado en I°9
repartos de eatrarradio de 19^1 ^
19oz.

Se concedieron dos socorros pa^
baños á Tomás Cuenca l^osales y Do-
lores Mellado híuíioz.

Se admitió á D. Antonio Ortiz ^°"
reno la renuncia del cargo de Direc"
tor de la banda de música, y se no^'
brb para que lo reemplazara á dou
Rafael 14tuiioz del Castillo.

También se admitió á Manuel di"
ménez Lama la renuncia de Couserja
del cementerio, nombrando en su lu'
gar á Rafael Alvarez Aomero.

i

r
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Se aprobó la nueva plantilla del
^ersonal de la Admini,tración y del
resguardo de consumo,s, presentada
por el ^etior Presidente.

Se señaló la orden del día para la
'+hmediata.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
^iguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los seiiores Pérez 410-
ra, Heredia, Arjona y Cruz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta do la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 6 no pudo te-
tter efecto pur falta de nirmero de se
$ores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
1os señores no asistentos.

ElAyuntamiento quedó enterado de
la declaració q de reHponsabilidad per-
sonal decretada por la Gomisidn pro•
oiociai por el descubirto del contin-
óente respectivo a! primer trimestre
de este afilo.

A petición del señor Juez muuicipal
de esta ciudad se acordó faeilitarle
dos libros, uno de nacirnientos S otro
de defunciones para el Registro civil
de Ru carbo.

El Ayuntamiento quedó enterado
de la manifestación que D. Narcial
Heredia hacp en instancia de este
dia,respecto á dos centílitros de agua
que se dió ternporalmente á D. Fran-
cisco Galisteo, disponiendo se hagan
lAS oportunasanotaciones en los libros
reg'istros correspondíentes.

Se concedieron dos socorros para
baltos ii Domináo Jiménez Pinto y
rristóbal ?I^Iolina Romero.

Se designó al Kegidor Síndico don
^arcial de Heredia para que por es•
te Ayuntarniento asista á la reunión
d0 representantes del partido que ha
teneC lugar el día 20, para la aproba-
^^OQ del presupuesto de atenciones
carcelarias de 1901.

Se segaló la orden del dia para la
ttimediata.

Sesión del día 1^

Pre^idencia del primer Teniente
D^ Ramón :^rjona Amaro.

Concurrieroú los señorés Heredía,
^érez í^ora, Cruz y Salas.

Acuerdos: •

Se aprobó el acta de la anterior.
^, Se h^zo constar quo la ordinaria
orreSPondiente al día ]3 no pudo te-

aer efecto por f;tilta de número de se•
^0res Concejales.
1 lle conformidad c;on lo quo dispoue
a^eal orden de 16 de Octubre de
189}' se c°nr;ignaron los nombres de
loe señ0res no asistentes.

S0 p:1eó á informe de Ia comisión
ee$ornsÁ os la cuenta rendida por el

dministrador del impuesto
i^oegPondiente al mes de Julio itl-

se aProbó el eztracto •de sesiones
1u^ ósPondiente á repetido mes de

Se facultó al señor Alcalde presi-
quetĥáñ ra que disponga los festejos

de veri8carae con motivo de
1$ Prb$ima feria.

29 D>^ SEPTIE^IBRE DE 1903

Se concedieron dos socorros para

baños á las vecinas de esta ciudad
Juana 1'uillerat Kamtrez y María Ra-

mirez Pórez.

Se setialó la orden del día para la
inmediata.

Sesión del día 22

Presidencia del seí^or Alcalde don
Miguel dol Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Cruz, Pé
rez D4ora, Heredia y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la auterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondionte al dia 20 no pudo tener
efecto por falta de nitmero de seFiores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

l^t Ayuntamieuto quedó enterado
de una circular de ]a Admiaistracíbn
de Contribucionos de ]a pro^inc^a, en
que se excita á los Ayuntamientos
para que cumplan las dispcsiciones
reglamentarias referentes á la adop•
ción de medios para recaudar el im-
puesto de consumos.

Previo informe de la eomisión de
Consumos, se aprobd la cuenta res-
pectiva al mes de J ulio último.

E1 Ayuntamiento quedó satisfecho
de las gestiones practicadas en Ma^
drid por el señor Presidente para ob•
tener la rebaja dol cupo de consumos,
acordando que las 200 pesetas á que
ascienden los gastos de viaje, se pa-
guen con cargo al capítulu 1.°, artícu•
lo tl.° del presupuesto corriente.

^e autorizó al señor PreSidente pa-
ra que sin laa forrnalidades de subas
ta enal;ene las nueces del paseo públi
co por la suma de 3^ pesetas, en que
han sido justipreciaday.

Se acordó designar á los mozos de
1902 Fernaudo Moutoya y Francisco
biuriel, para que informen como tes-
tigos por parte del Ayuntamiento en
el expediente do pobreza qu© so ins•
truye á solicitud del mozo ViconteKey
Jiménez.

Se pasaron á informe de la comi-
sión de 13ane.ficencia siete instancias
de otros tantos vecinos de esta ciudad
en !as que piden socorro para baños.

Se acordó dispensar del pago do los
recargos municipales á la carne que
so consuma en esta ciudad, proceden-
to de los toros que han de lidarse el
dia 30 del corrieute.

^e sctialó la urden del dia para la
inmediata.

Sesióu del día 29

Presidencia del serior Alcalde don
MiguQl del iilármol Cruz.

Concurrieron los señores Heredia,
Cruz, Péroz Mora y Sa1as.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la antcrior
Se hizo constar que la ordinaria

correspondíente al día 27 no pudo te-
rrer efecto por falta de númer• de ae•
iiores Concejales.

De coniormidad con lo que dispone

]A Real orden de lfi de Octubre de

189^, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

5e declaró soldado coadicional al

moio del reemplazo de 190Z Vicente
Rey Jiménez, á quien ha sobravenido
la ezc©pción de hijo único, en sentido
legal, de viuda pobre á quien man-
tiene.

En vista del informe favorable de
la comisión de BeueHcencia se conce-
dió un socorro para baños á Justa
Rivera, Francisco Serrano, Manuela
Mesa, I^'ernundo Sa,lamanca, Rosario
Alguacil, Asconsión OrdoIIez y María
de los Doleres Corpas.

Txmbién se concadió un socorro pa•
ra baiios á Manuel Milliiu ltueda y
Francisco Cubero Ordoiiez, denegán-
dose o! solicitado por Antonia Lhpez
blagaiia.

Se s©IIaló la ord©n del día para la
inmediata.

,rGNTA MUYICIPAL

Sesibn del día 29

Presidencia del primer T^niente
D. Ramón Arjona Amaro.

Cuncurrieron los seiiores Heredia,
Garcia Viniegra, Ortiz, Pór^z bíora
y Vergillos.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo coñstar que la primera con-

vocatoria para esta se,ián fué hecha
para el día 27 del actua{ v que uo pu•
do tener efecto por f^tilta de número
de señores Vocales.

Se aprobó pur unanimidad el dictá•
men emitido por la comiaión nombra-
da en sesión de 1fS de Ma^ o último,
procediéndose á la confección del ro-
parto de la tercera parte dol cupo de
consumos del corri.ontp año.

Para dar camplimiento á lo que dis-
pone el art. 260 del vigente regla-
monto de coneumo^, se acordó por
unaoimidad sacar á pública licitación
el arrendamiento á venta libre de to-
das ias especies en fa cantidxd total
de 202.4G:3`62 pesetas y que si la su-
basta resultase desierta se e^^tenderá
deade luego acurdada y establecida la
admini.tración municipal.

1`ambién se acordó f:tcultar al se
ñor Alcalde para que seí^ale el día en
que ha de tener lugar la subasta y
que auxiliado por la cumisión de Ha-
cienda formulo el pliego do condicio-
nes que ha de servir de base p3ra la
misma. ^

El extracto de sesioues que antece-
de ha sido formado por ol Socretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispouo el art. lU9 de la vigente
ley Díunicipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en se3ión celebr^ada^ en
el día de ayer.

Cabra ]8 de Septiembre de 1903.-
Joaquin Mora, Secretario.-V.° B °:
El Alcalde, J^Iíguol dol bi>firmol.

VALSEQUILLO

Núm. 26f3d

llon Vena,cio Cano Fecnández, Alcalde p-e-
^tdente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: qne terminada la ma-

trícula de subsidio iudustrial de esta
villa, para el aiio de 1901, queda ez-
puesta al público en la Secretar[a de
este Ayuntamiento, por térrniuo de
ocho días, á fin de que el que á bien
lo tenga pueda ezaminarlo y expo-
ner cuantas reclamaciones considere
oportunas.

8

Valsequillo 23 de Septiembre de
1903. -Venancio Cano.

VISO

N {^ m. 2634

Don Ramón Ruia 3ánohez, Alcalde presidea•
te del Ayunsamiento de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pra-
via censura dal señor Rsgidor Síndi-
co, el proy ecto del presupuesto muni •
cipal ordinario para el próximo a ŭo
de 1904, formado por la comisión res-
pectiva, queda expuesto al públíco
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince dtas, en
cumplimiento y á los efectos del ar-
tículo 14G de la vigente ley muni-
cipal.

Viso 21 de Septiembre de 19J3.---
Ramón Ruiz.

TORRECAMPO

Núm. 26t^.5

Don .Sebastián Deigado Montero, Alcalde
constitu^ional de eata vil!a.

Hago saber: que encontrándose foe•
mados y aprobados por el Ayunta•
miento los presupuestos de este ruun{-
cipio, adicional para 1903 y ordina-
rio de 1901, quedan ezpuestos al pú-
biico por término de quiuce días, en
la Secretarta de eata Corporació^I, al
objeto de que puerlan ser examiaados
por las personas que lo deseen, y pre-
sentar contra los miymos laa,reclama-
ciones que tengan por corrvoniente.

Lo que se hace píib!ico por medio
del presente edicto para general co•
nocimiento.

Torrecampo 21 de Septiembre da
1903.-Sebastián Delgado. •

LA RA1^IBLA

Núm. 2686

D;n Miguel Osuna (ialáo, A'calde constitn-
cional de es'a ciudad.

Hago saber: que termiaada en bo-

rrador la matrícula de sub^idio indus-

trial de este térmiuo para el año de

1904, queda expuesta at púb!ico en

esta Secretaría, por término de ocho

días, contados desde el en que apa-

rezca inserto en el BOLETIN OFIQLlL
de la provincia.

La Rambla 2^ de Septiembre de
1903.-3diguel Osuna.

CÓRDOBA

.\úm. 2Fi8^

Debiendo enagenarse en subasta
pública un burro valorado pericial•
mente en la cantidad de treinta y cin-
co pesetas, el cual fué hallado sin
dueño conocido el 14 de Agosto último
en el paseo de la Iiibera do esta capi-
tal, ae anuncia la celebración de di-
cho acto, cuyo remate doberá tener
efecto por pujas á la llana, en el dea-
pacho oficial de esta Alcaldia, con las
formalidades legales establecidas, el
sábado tres de Octubre prózimo, ^
las quince horas del misma, advir-
tiéndose que no ser^.n admitidas las
proposiciones que no cnbran el tipo
de la valoración y que el rematante.
deberá entregar en el acto la suma
en que le aea adjudicado el ref9rida
semoviente.

Lo que se anuncia al público para
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^conocimiento de las peraonas á quie•
nes convenga interesarse en dicha li-

rcitación.
Córdoba 14 de Septiembre de 1903.

--Rafael Jiménez A migo.

dUZGADOS^

POSADAS

Núm. 1680

Don Alfonso Palma BlAzguez, Jzez de ins-
trncción de eata villa y cn partido.

Pcr la presente requisitoria que se
in$ertará en la Gaceta de ]Qadrzd y

^OLF.TIli ^FICIAL de e8ta provincia,

ruego y encargo á toda clase de auto-

ridadey,tanto civiles como militares y

agentes de ]a policfa judicial, proce-

dan á la busca y rescate del reloj cu-

9as fetias se egpresan >+i continuación,

el cual fué hurtado en la ciudad de

Palma del l;io el dIa veinte y cinco de

Agosto último á Francisco Feit Tris-

tel, vecino de Fuente Palmera, y caso

de ser habido, lo pongan á disposi-

cíbn de esto Juagado, con la persona

en cuyo poder se encuentre,si no acre-

dita su ]egitima adquisición; pues asi

lo tengo ac•ordado en el sumario que

instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y tres de
Septiembre de mil no^ecientos tres.-
Alfonso Palma.-El actuario, FBJix
I`Togués.

señaa

IIn reloj de plata con dos tapas r

guarda polvo, y otra tapa para cu-

brir la máquina, teniendo roto el cris-

tal, teniendo mellas el anillo por don-

de se engal,cba ]a cadena, la cual era

.Ie niquel con eslabones largos enme•

dio, con una medalla con el nombre

de ^Salvador Redondo^,

Aúm 2693

Por virtud de ]a presente requisito-

ria que se insertará en la Gaceta de

^ladrid y EOLETl\' OFICIAL de esta

provincia, ruego y encargo á toda

clase de autoridade.y, tanto civiles co-

mo militares y dem;is individuos cie

la policia judicial. practiquen acti^as

y eficaces diligencias para la bu.ca y

re^cate de ]a yegua cuyas seiias se

expresan á continuación, la cual fut3

hurtada la Inadrugada del día tres

del actual en el co; tijo Ilamado Soti-
]lo alto, término de Almodóvar del

Río, y es propia del vecino de dicha

gilla don Agustin Pérez Rodtiguez; y

caso de ser habida la pongan á dispo-

sición de éste Juzgado, con las pcrso- ^
nas en cuyo pcder se encucntre, si no ^

acreditan su legítima adqui ŝ ic.ón;'!

pues asf lo tengo ac•ordado en el su-

mario que me hal;o iLStruyendo con

tal motivo.

Dado en Posadas á veinte y seis de 1
Septiembre de mil novecientog tres. ^
-Alfonso Pa:ma.-EL E:cribano, I'é- 1
lix hogué^. ^

Seiias.

Una yegua, de cuatro aIIos, baya,

hierro A. P. en ol anca derecha y con ^

1^: marca.
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POZOBLANCO

)\ úm. 2681

Don Fabián R.aiz Briceño, Jnez de instruc'
ción de eeta vi la y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
Ilama y emplaza para que dentro del
tL^r mino de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requísito
ria en la Gaceta de Madrid y BoLF-
Tlv OFictAL de esta provincia, se pro-
sente ante este Juzgado, el sugeto
desconocido que como á las dos de la
maíiana del dfa cinco de Julio ante-
rior se dirigia montado en una yegua
que ilevaba rastra, por el camino
del Virueco á la ciudad de llontoro,
cuyos semovientes habia sustraido eu
eapresada noche, al vecino de Villa-
franca do Córdoba Martin Díaz Mohe-
dano, de un cercado dondo se encon-
traban pastando en ]as inmediaciones
del Polizar y el It'Ioralejo, y cuyo pa•
radero se ignora, á responder de los
cargos que le resultan en sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no
verificarlo, aerA declarado rebelde
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo ^i Ley.

A la vez reqwiero á los señores Juo•
ces de instrucción, asf como á las Au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedau á Ja busca y captura de ex
presado sugeto, y en caso de ser ha-
bido sea conducido t^ mi disposición
á la cárcel de este partido, con los
semovientes si se los ocuparen.

Dado en Pozoblanco t^ diez y ocho
de Septiembro de mil novecientos
tres.-Fabián Huiz.-El Escribano,
Julio Pel;itero.

Se3las de las caLallerias

Una yegua pelo ne^ro, la marca
escasa, cerrada, hierro Z. en la cade
ra derecha, tiene una herida en la ce-
ja del ojo derecho á consecuencia do
una caida y herrada de las cuatro pa-
tas; y

L na potra hija de la anterior, pelo
caytaño claro, lucera, criu y co;a ne-
gra y de un año.

C A B H A

Núm. 2f^)

Cédula de citación

El sefior Juez de instrucción de es-
to partido, en providencia de e^ta fe
ĉha, dictada en el cumplimiento do
una carta orden de la Audiencia pro
vinci:il de Cdrdoba, dimanada de cau-
sa por lesiones ^- disparo contra Jo^é
Romero Rios y Juan A^guac^il Corpas,
ha mandado se cite á la te:^tibo Ii.a-
faela liarranco 3liranda, cuyo domi-
ci;io se desconoce, á fin de que com•
parezca en la etpresada Audiencia
provincial e! dí^^ trece de Octubre
próximo, á la una do la tarde, para la
celebración del juicio oral acordado
en dicha causa, haciéndoie la preven-
ción que de no comparecer iucurriró,
en- la multa, que la ley seiiata.

F para que tenga efecto dlcha cita-
ciór} expido la pre^ente cédula par:>,
su inserción en el BoLETIN OI'•1cIAL
de esta provincia. ^

Cf3bra veinte v cuatro de S^ptierll
bre de rnil novecient^^s tres.-EI Se
crétr,río, I'ranci-co" 14Ie'iria Llot•rcau.

$EX^^©NT^Y DE ^b13D^l^.í^

ti úm 2679

JUNTA ECONÓ^iICA.-ANUNCIO.

Por el presente se convoca á con•
curso de proposiciones ]ibres para el
descaste de }os conejos en la dehesa
de la Huelga, tértnino municipal del
Carpio, que lleva en arriendo esta
Remonta, y cuyo acto tendrá lugar
bajo el pliego de condiciones que está
de manifiesto en la Comisarfa de Gue-
rra de dicho Establecimiento, el día
12 del prbximo mes de Octubre á las
10 de su maRana.

Córdoba `L4 de Septiembre de 1903.
-E1 Capitán Secretario, Mariano Le-
fort.-V. ° B.°: El Coronel Presidente,
Rojas.

Modelo de proposieión.

Don F. de T., vecino de...., con cé-.
dula personal que acompaña, entera•
do del anuncio y pliego de cotldicío-
nes por que se saca á concurso el des-
caste de conejos de la dehesa de ^La
Huelga^ que Ileva en arriendo la i^e-
monta de Cárdoba, ofrece efectuar di•
cho servicio por la cantidad de.........
pesetas (en letra).

Córdoba 11 de Octubre de 1903.

(Firma del proponente.)

^o^te áe Piedad del Sr. i^^di^a
Y

CAJA DE P.HORROS ^ DE CORDOBA

ANVNCIO

Habiéndose extraviado el resguar•
do número ^3.4ó3 de la Sección de
ropa3 de la Sucursal se^unda de este
11lonte de Yiedad, ŝe anuncia por el
presente y se fija el plazo de treinta
dias, transcurridos los cuales sin que
se haga reclamación a'.guna en esta
Contaduría de mi cargo, so procederá
á eaprdir resguardo dup;icado.

Córdoba 29 de Septiembre de 1903.
-El Contador, José Invernón Lla-
mas.

5ECC10^ L^E AI^UNCIOS

En apoyo de Ia adc©rtencia
que ae h^tcd en ta cabeza de est©
periódico oficial, y para m©jor in-
teligencia de cuantoa en el or•
den oiicial ó partieultt>< publiquen
anunczos, aea cual fuere au pro-
cedencia, se inaertan á continua-
ciózl varioa artícu:oe del.Rea1 de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de cou-
dicion©a ae conaignarán necesa-
riamente, entre otraa, la obliga•
ción dhl rematante de pagar loa
anuncioe, honorarios devengadoe
y aupletnenten adeiantadoa por el
ItiTOtario ó Notarloa que autoricen
ia sut+aata, eacriturae, y en gene•
ral, toda claas de gastos guo oca-
t^ione la aubanta y torlnalización
cta! contrato.

Art. 9.° El auuncio habr^. de
contgner laa pliegoa de condicio•
nes d^l c^or_±rat.o, sícr^pre qiae :a
c^^^ntíá total de ^^tt^ escer?a de
V^.^^y^^ ^

y.. L\^^•
' '

..

. -

Art. 23. Las C o r p o racione^
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioa que autoricela.
lae aul,astaa, loa derechos por
Plloa devengadoa ^ĉ los aupiemen-
toe adelantadoa por loa misr>soe ►
así como loa derechca de inser•
ción de los anunc;ioa en los pe•
riódicoa oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;,ante, si la
hubiere, del importe total de lo$
referidos gaetoa, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Laa Corporacíones provincia•
lea y municipal©s no procederá>a
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoa en que tal ina-
trumento público ae exija, ait
que, en el acto de referencla, eg'
hiban los rematantea el resguar-
do de haber constituído la fianza
dafinitiva. •

En la impren:a del "Diario dg
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

LOS EXPEDIEN°
tes pará guard^ s jurados.

REPARTIM I EN T^
de cons•umos y lista cobratoria.

Repartimig ntos
de las ri^uezss rús?ica y urhana^
sus listas cobratorias y estados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LIBRA^IIEi^ Z'®S
cun los nuevos jmpuestos p r^'
cargos.

LA S GUTA S
para la co^.npra y^enta de cab^
llerías.

PRESUPUESTQs
Los impresos para la fornla^ci^

de presupueetos.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto
consumos.

Listas de embai'que
con arreglo al últino modelo.

RELACI®NF S
de altas y bajas de matrícula^
sujeción á las prescripcionea
gentes.

LOS _LIBROS
borradores de In;re.os ^ ^ngto
3laSores Augiliares ^ de Caja^

JUSTI^ICAN^^S
da re ► isia.

Padr' 'nalon veci ^
Jmpranta dcl DIAKI•) D^ Cn^^O^

!
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